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o Que, la Resolucion Jefatural N.° 335-90-INAP/DNA que aprueba manual de Administracion de Almacenes para el Sector 

- ' ' Publico Nacional, refiere (...) 10. Los bienes permanecen en Almacén en forma temporal, aquellos que se encuentren almacenados 

Que, confonne establece los Artículos 4° y  9° de la Ley N. 29151, Ley General del Sistema de Bienes Estatales, en 
concordancia con elArtículo 12° de su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N.°007-2008-VIVIENDA, establece que 
debe entenderse como actos administrativos, los actos que ejerce el Estado (Gobierno Nactonal, Regional y Local) para ordenar 
el uso y aprovechamiento de los bienes estatales, respecto de sus bienes de su propiedad y dominio, que se encuentran bajo su 
administración, pudiendo ser transferidos, concesionados en uso o explotación por Acuerdo de Concejo Municipal, así como lo 
establece el Artículo 59° de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades; 
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MUNICIPAliDAD PROVINCIAL. DE COTABAMBAS 

TAMBOBAMBA 
REGIÓN APLJRÍrl1AC 

RESOL UCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N. °112-2025-GM-MPCT 

Tambo bamba, 21 de marzo del añfl025. 

VISTO: 

EllnfreN°056-2025-MCSCH-DCAT-MPCTdefecha l4de marzo de12025, IformeN °0596.2025-MPC-T/GM-GIDURJW.ÑCde 
fecha 14 de marzo del 2025, Informe N° 0039-2025-UAC-MMO/MPCf de fecha 17 de marzo del 2025, !i'!fonne  N° 024-2025-U-LOG-
YP VGMPCf defecha 19 de marzo de12025, IformeN °217-2025-UL/WJV/MPC-Tdefecha 20de marzo de12025, InformeN°390-2025-MÁP-
GAF-MPCfdefecha 20 de marzo de12025, y; 

¡ 
CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 194° de la Constitución Política del Estado, modflcada  por la Ley N.° 
30305, Ley de Reforma Constitucional, establece que las municipalidades tienen autonomía política; económica y administrativa 
en los asuntos de su competencia, mandato constitucional concordante con el articulo II del Título Preliminar de la Ley N. °27972 
— Ley Orgánica de Municipalidades, que establece que los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia, con sujeción al ordenamiento jurídico; 

La Ley N.° 27783 - Ley de Bases de la Descentralización, en su artículo 8° regula respecto a la autonomía de gobierno, 
que: "La autonomía es el derecho y/o capacidad efectiva del gobierno en sus tres niveles, de norinar, regular y administrar los 

'a,suntos públicos de su competencia. Se sustenta en afianzar en las poblaciones e instituciones la responsabilidad y el derecho de 
promover y gestionar el desarrollo de sus circunscripciones, en el marco de la unidad de la nación. La autonomía se sujeta a la 
2onstitución y a las leyes de desarrollo constitucional respectivas ". 

El numeral 1.1 del artículo IV, del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 — "Ley del 
Procedimiento Administrativo General ", aprobado mediante Decreto Supremo N.° 004-2019-JUS. establece "Las autoridades 
administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la Ley, el Derecho, dentro de las facultades que estén atribuidas y de 
acuerdo con los fines para los que fueron conferidos' . - 

La Ley Orgánica de Municipalidades N. 027972,  establece en su Artículo 26° La administración municipal adopta una 
tura gerencial sustentándose en principios de programación, dirección, ejecución, supervisión, control concurrente y 
ior. Se rige por los principios de legalidad, economía, transparencia, simplicidad, eficacia, eficiencia, participación y 
Fdad ciudadana, ypor los contenidos en la Ley N. 027444  - Ley de Procedimiento Administrativo General aprobado mediante 
N.° 004-2019-JUS. 

Que, el Artículo 27° de la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, señala que la Administración Municipal está bajo 
la dirección y responsabilidad del Gerente Municipal; 

por un periodo superior a los 12 meses y que definitivame.'ite no van a ser utilizados por la Entidad debes ser transferidos para 
satisfacer necesidades de otros organismos del Sector Publico. (...). 

REGISTRO Y CONTROL (...) 
a. Ubicados los bienes en las zonas de almacenaje se procederá a registrar su ingreso en la Tarjeta de control visible, 
misma que será colocada junto al grupo de bienes registrados. Para aquellos bienes que proceden de donaciq 
transferencias y otros conceptos distintos a la compra se procederá previamente a formular la correspondiente ¡T 

Entrada a Almacén. 
b, Copia del documento de ingreso (Orden de Compa — Guía de Internamiento o Nota de entrada a Almacén), será r 
al Área respectiva para efecto del registro del ingreso en la tarjeta de existencia valorada de almacén. 

Que, la Directiva N.° 004 "Directiva para la Administración del Almacén Central de la Municipalidad 
Cotabambas - Tambobamba" tiene por objeto establecer el procedimiento a seguir a fin de efectuar la aprop 
utilización de los materiales, se regula espec(ficamente de materiales de proyectos o actividades, de la siguien 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE COTABAMBAS 

TAMBOBAMBA 
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VIII. PROCEDIMIENTO DE TRANSFERENCIAS DE SALDOS DE MATERIALES DE ALMA CEN CENTRAL A ' SS 
PROYECTOS YACTIVIDADES: iR 
8. ¡ Para realizar la transferencia de saldos de materiales valorizados será posterior al acta de verflcación y re 

de obra sin observaciones. 
8.1.1 El residente de obra e interesados deberán enviar una solicitud de materiales al área de almacén central de la 
Municipalidad Provincial de Cotabamba,s - Tambo bamba. 
8.1.2 La solicitud debe incluir detalles como,finalidad de requerimiento, la lista de materiales, cantidades,fechas de 
entrega requeridas y cualquier otra información relevante. 
8.1.3 El responsable de almacén central, verflcará la disponibilidad de los materiales solicitados en el inventario del 
sistema integrado de gestión administra sub modulo almacén e informa al interesado por el conducto regular la 
existencia de lo solicitado. 
8.1.4 El responsable de almacén central tendrá que presentar un informe con toda la documentación yios actuados, 
solicitando la emisión de la resolución de transferencia ya sea por Acuerdo de Consejo Municipal o resolución de 
Gerencia Municipal. 

Que, mediante Informe N °056-2025-MCSCH-DCAT-MPCTdefecha 14 de marzo del 2025, el jefe de la División de Catastro y 
Acondicionamiento Territorial, Arq. Maycol Cesar Sota Chacma, solicita ante la Gerencia de Infraestructura, Desarrollo Urbano 
y Rural, la transferencia de materiales del almacén central, con elfin de regularizar la entrega que se hizo en fecha 17 de diciembre 

el 2024. 

STRACION 
ANZAS 

Que, mediante N° 0596-2025-MPC-T/GM-GIDURJWÑC de fecha 14 de marzo del 2025, el Gerente de Infraestructura, 
arrollo Urbano y Rural, Ing. William Jorge Ñahue Choque, remite a Gerencia Municipal, la solicitud de transferencia de 80 

laminas solicitado por el jefe de la División de Catastro y Acondicionamiento Territorial. 

Que, mediante Informe N.°0039-2025-UAC-MMO/MPCT de fecha 17 de marzo del 2025, el jefe de Almacén Central, 
Prof Manuel Meléndez Oros, remite a la Unidad de Logística y Almacén, el informe de transferencia de materiales afavor de la 
DIVISIÓN DE CATASTRO Y ACONDICIONAMIENTO TERRITORIAL, así mismo, informa que, si cuenta con el material 
solicitado, por lo que, proporciona información de dichos bienes con sus respectivos códigos de registro, precio unitario y precio 
total según el inventario del Sistema Integrado de Gestión Administrativa (SIGA -MEF). 

Que, mediante Informe N.° 024-2025-U-LOG-YPVC/MPCT de fecha 19 de marzo del 2025, la Abog. de la Oficina de 
/Logística, Abog. Yenyferth Patricia Vargas Ccana, pone en conocimiento de la Unidad de Logística que, se declara procedente la 
transferencia de bienes de Almacén Central, afavor de la DIVISIÓNDE CATASTRO YA CONDICIONAMIENTO TERRITORIAL, 
con una valorización total de SI. 1,622.40 (Mil Seiscientos Veintidós con 40/100 soles). 

Que, mediante InformeN.° 217-2025/ULJWJV/MPC-Tde fecha 20 de marzo del 2025, eljefe de la Unidad de Logística 
y Almacén, Lic. Adm. Willinton Jancco Velasquez, remite a la Gerencia de Administración y Finanzas, el informe respecto a la 
solicitud de transferencia de bienes de Almacén Central, a favor de la DIVISIÓN DE CATASTRO Y ACONDICIONAMIENTO 
TERRITORIAL, con una valorización total de 5/. 1,622.40 (Mil Seiscientos Veintidós con 40/100 soles). 

Que, mediante InformeN.° 390-2025-MAP-GAF-MPCTdefecha 20 de marzo del 2025, el Gerente de Administración y 
Fianzas, Lic. Migwar Abarca Peña, solicita a Gerencia Municipal la aprobación mediante acto resolutivo, de la transferencia de 
materiales de Almacén Central, afavor de la DIVISIÓN DE CATASTRO Y ACONDICIONAMIENTO TERRITORIAL, con una 
valorización total de SI. 1,622.40 (Mii Seiscientos Veintidós con 40/100 soles). 

Estando a las facultades conferidas por el último párrafo del artículo 39 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades, el cual dispone que las gerencias resuelven los aspectos administrativos a su cargo a través de resoluciones y 
directivas, en concordancia con el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad Provincial de Cotabambas-
T'ambobamba; 

SE RESUEL VE: 

ARTICULO PRIMERO. -  APROBAR, la TRANSFERENCIA DE SALDO DE MATERIALES, valorizados en el 'nonio 
1,622.40 (Mil Seiscientos Veintidós con 40/100 soles); que se encuentran internados en el Almacén Central de la Munic 
Provincial de Cotabambas — Tambobamba, a favor de la DIVISIÓN DE CATASTRO Y ACONDICION 
TERRITORIAL, en merito a lo establecido en Directiva N. 004 "Directiva para la Administración del Almacén 
Municipalidad Provincial de Cotabambas - Tambobamba"y de acuerdo al siguiente detalle: 
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REGÍS TRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

MIJNI0PALID 

2023 - 2026 

/ 

MUI'CIPALIDAD PROVINCIAI. DE COTABAMBAS 

TAMBOBAMBA 
REGIÓN APURÍNIAC 

NEA AÑO ITEM DESCRIPCION MARCA UMED. CANT 
PRECIO 

UNITARIO 
AL 

015 2024 201700020538 
CALAMINA DE ACERO 
GALVANIZADO 0.22mm xl.80m 

SODIMAC UNIDAD 80 5/20.28 

TOTAL SI 1,622.40 

ARTÍCULO SEGUNDO. — ENCARGAR el cumplimiento de la presente Resolución, a la Gerencia de Administración y Finanzas, 
Unidad de Logística y demás áreas competentes, bajo responsabilidad. 

ARTICULO TERCERO. - PRECISAR que, los informes que constituyen los antecedentes de la presente Resolución, son de entera 
responsabilidad del contenido de los funcionarios que suscriben los mismos. 

ARTÍCULO CUARTO. - NOTIFÍQUESE, el contenido de la presente resolución a la Gerencia de Administración y Finanzas a 
través de esta, hacer extensivo a la Oficina de Almacén Central, Unidad de Logística, para su conocimiento yfines de ley. 
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